
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

INFORME SECRETARIA: Roldanillo, 13 de diciembre de 2022. A despacho 
de la señora Juez, el presente proceso, informando que en el término para 

presentar la sustentación del recurso de apelación contra el auto No. 2086 
del 18 de noviembre de 2022, venció el 12 de diciembre de 2022, sin que 

la parte apelante procediera de conformidad. Sírvase proveer.  
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:       76-622-40-03-001-2012-00095-00 

Referencia:       Partición Adicional  
Demandante:    Maritzabel García Londoño 

Demandado:     Eustacio García Loaiza 
Auto:          2290 

 
Decide el Juzgado sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra del auto No. 2086 del 18 de noviembre de 2022, 
teniendo en cuenta que dentro del término legal omitió sustentar el 

mismo. 
 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Sea lo primero señalar que en virtud del artículo 322 del C.G.P, cuando 
se apele un auto, el apelante debe sustentar el recurso ante el juez que 

dictó la providencia, dentro de los 3 días siguientes a su notificación o al 
del auto que niega la reposición, para lo cual bastará que el recurrente 

exprese las razones de su inconformidad, advirtiendo que “Si el apelante 
de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, 

el juez de primera instancia lo declarará desierto”.  
 

En ese entendido, el juzgado a través de auto No.2212 del 05 de 
diciembre de 2022 decidió no reponer el auto No.2086 del 18 de 

noviembre de 2022, al paso que concedió en efecto suspensivo el recurso 
de apelación interpuesto por la parte actora, una vez cumplido el término 

previsto en el artículo 322-3 del CGP. 

 
Dentro de los 3 días que concede el aludido precepto legal, los cuales 

vencieron el 12 de diciembre de 2022, la parte actora omitió sustentar el 
recurso de apelación, por lo que se impone declararlo desierto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

UNICO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora en contra del auto No. 2086 del 18 de noviembre de 2022. 
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

  
 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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Juez
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